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INTERIOR.

A C TO S D E L G O BIERNO .

M I N I S T E R I O  IJE H A C I E N D A .

Sección cuarta.

El Exmo. Sr. Presidente provisio
nal <Ie la república se ha servido ex
pedirme el decreto que sigue.

«Antonio López de Santa—Annn. 
benemérito de lá patria, general de 
división y Presidente provisional de 
la república mexicana, a todos los 
habitantes de ella, sabed: Que habien- 

• do tomado en consideración las di
versas consultas que por la Dirección 
General de Rentas, y la Contaduría de 
contribuciones, se han elevado al Su
premo Gobierno, sobre Lis frecuen* 
tes dudas y embarazos que han ocur
rido en la práctica dol decreto de 11 
de Marzo de 1841 y su reglamento, 
así como para hacer efectivo el co
bro do los adeudos pendientes por 
contribuciones sobre fincas rústicas y 
urbanas, establecidas en 1836 y 1838 
he venido en decretar, en uso de las 
facultades que me concede la 7." de 
las bases adoptadas en Tacubaya, y 
juradas por los representantes de los 
Departamentos lo siguiente.

Art. !.• Se exceptúan del pago 
de la contribución de tres al millar 
•obre las fincas rústicas y urbanas.

!. • Los edificios que sirven de ha 
bitacion á las comunidades religiosas 
de ambos sexos.

IL Las habitaciones que las reli 
giosas que subsistieren de la provi 
dencia, tengan destinadas para sus ca 
peilanes.

111. Los palacios episcopales que 
por fundación, donación posterior, ó

adquisición, tengan ese preciso des
tino.

IV. Los edificios detinados á Ir 
educación y beneficencia publica, con 
tal de que pertenezcan en propiedad 
al fundo de los mismos establecimien
tos,

V. Las casas parroquiales que se 
hallan en el mismo caso que los pala
cios episcopales. ‘ .

VL Los bienes raíces nacionales 
sea cual fuere el destino que tengan, 
í  cualquiera que soa la forma de su 
administración.

VII. Los locales que en las mu
nicipalidades estén destinados para 
sus oficinas, bodegas y demos objetos 
del servicio público, quedando suje
tos á la contribución los demas bie
nes raíces pertenecientes á ios pro
pios.
• VIII, Los terrenos que en común 
disfrutan los pueblos, así como los 
pertenecientes al fondo legal.

IX, Los edificios anexos al servi 
cío de las minas y las haciendas de 
beneficio.

X. Las fincas que no se hallen 
en estado de producir utilidad á sus 
dueños.

Xí. Todas las fincas ó terrenos 
cuyo valor ba je de cien pesos, siem
pre que sus dueños no tengan otros 
bienes raíces; en cuyo caso, la con 
tribucion se cobrará qobre el valor 
de todos ellos, si excede de aquella 
cantidad.• • i * ' * > y - • — 4 , -rt f

Alt. 2.° Cuando el valor de una 
ó mas fincas ó terrenos llegare á cien 
pesos, y no excediere de doscientos, 
!a contribución será de tres realfes 
por afio, ó do un real por cada tercio.

Art. $.% Esta contribución se co
brará desde Abril de 1842 en fedelan* 
te, sobro los valore* de venta\  6 ad
judicación que se hubieren hecho du

rante el tercio precedente al del co
bro.

Art. 4.° Las fincas que no se ha
llaren en este caso, causarán la Con
tribución por los valores que sirvie
ron de pase para las contribuciones 
de 1836, v del arbitrio extraordina- 
rio, por los valúos hechos, ó por los 
que se hicieren en adelante*

Art. &.• Luego que se concluya al
guna fabrica ó reedificio, el propie
tario dará aviso á la oficina recauda
dora, la que procediendo al valúo cor
respondiente, hará las anotaciones 
respectivas en el padrón y en el re
gistro de fincas, cobrando inmediata
mente la parte proporcional al tiem
po que falte para la conclusión del 
tercio corriente.'

Art. 6.° El propietario que de
more mas de ocho dias el aviso que 
previene el articulo anterior, pega
rá en calidad de multa el importe de 
la cuota ó cuotas que hubiere dejado 
de satisfacer, sin perjuicio de las or
dinarias*

(Continuará.)

D ISE R T A C IO N  contra la toleran- 
cia religiosa por / . B . M .

------------ r -  (CONTINUA.)

EQUIVOCACIONES.

Toda la prosperidad de la Ingla
terra y de los Estados Unidos se atri
buye á la tolerancia; y aunque ya he
mos tratado de las falsas consecuen
cias que se sacan de ella, la presente 
merece que nos encarguemos de con
testarla en particular. Puede aei* que 
esa tolerancia influya algo en la pros
peridad; mas yo discurro así: Des
de. el tiempo de Isabel es tolerante 
la Inglaterra; pero demos que no se 
consolidara el sistema de tolerancia
hasta el reinado de Jacobo II» como*
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año de 1800 se empleaban en manu 
facturas, sin hacer caso de picos, 32 
millones delibrando algodón; 1 de 
seda, 18 de lana, y la exportación 
era de 13 millones de libras (65 mi
llones de pesos).

En 1814 el consumo de algodón 
era de 222 milloneo de libras, el de 
seda 4, ei de lana 3 8 ,v la exporto 
eion ascendía á cerca de 40 millones 
de libras (200 millones de pesos). „En 
uno palabra, (dice la citada obra) del 
afta de 1700 4 la época presente, la 
población del imperio británico ha te
nido mas de una tercera parte de au 
'mentó, la mayor parte del producto de 
•us manufacturas se han sextuplicado, 
su comercio de importación y expor 
(ación se ha triplicado, su renta casi se 
ha dtipiioado, y tus posesiones oolo 
niales se han aumentado9’
* Pregunto: ¿Foé acato en el año 
de 1790 cuando la Inglaterra abrió sus 
puertas á todos los cultos/ ¿No eran 
tolerante* ya hacia mucho tiempo? 
Pues ¿por qué ahora tan rápidos pro
gresos y ántes nof Creo que solo 
•e ros podrá responder, que la tole 
rancia no ha sido la causa de estos 
progresos, sino otras muy diversas: 
por ejomplo, las que señala el mismo 
autor en la página siguiente. „Hace 
59 años, dice, que la existencia de los 
oanalee se reputaba imposible, y al 
presente pasan de 15 millones de es
terlinas lo que se ha invertido en cons- 
Unir estos grandes vehículos, y mas 
de 22 millones están destinados para 
el progreso y conservación de este 
género de obras. Hace mas de 50 
años qoe apenas se conocía una má- 
quina de vapor en* todo el reino uni
do, y son cuando ménos 12® las que 
existen hoy día, Tuerta que equivale 
á 250® caballos.99

El autor del Ensayo quiere, discur
riendo en sentido inverso, que todos 
los males nazcan de la intolerancia, ó 
por mejor decir, del catolicismo; pues 
sus argumentos, y los paralelos que 
forma «aire ios católicos y protestan
tes, dan A entenderlo bien claramen
te. Uno de-estos paralelos se hace 
entre los católicos de Inglaterra, prín- 
ci pálmente irlandeses, y el resto de 
protestantes. Oigamos á Mac Char* 
ti, dudodmtes, en la palabra Irlan
da: l,*No hay género de persecución 
qeo ato aa haya puasto en ejereieió 
con loe dásmhaooe católicos de este 
pais, y fe* esfaerzosh que han hacho

sacudir 
•ávdr-

lartdéses, ' 
¡taf iatepti, 
uttdÓs.

en diferentes 
yugo, solo h 

illascaden 
lerancia ha

una multitud 
talen 
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¿Conque los ingleses no son tan to

lerantes como se nos dice? Así lo 
asegura Mac Charty, y lo confirmo 
la obra citada arriba (pág. 63).. ,,To
dos estos disentires y no los católicos, 
gozan Integramente de los derechos 
de ciudadanía, y pueden ser miem
bros del Parlamento.9’ Como se ha
bla de un país mixto y en que la tole
rancia está admitida, dice muy bien 
iMatf Charty, que es inexplicable la in
tolerancia que se tiene pon los católi
cos irlandeses.

Esa misma intolerancia se observa 
siempre en todas las sectas contra la 
Religión Católica. Algunos explican 
el fenómeno de este ̂  modo. Como 
aquellas conocen que la Católica es 
esencialmente intolerante, procuran 
que no se haga fuerte, porque llegan
do alguna vez á formar un pueblo 
homogéneo, no daría entrada-á las 
demas, y de aquí es que todas sean 
sus enemigas. El dia en que aquella 
prescindiera de su intolerancia teoló 
gica, sería la mayor amiga de estas, 
porque con aquel hecho canonizaba 
las demas creencias, pues la suponía 
seguros ó iguales á ella.

E*e encono con que es vista por 
las otras religiones, es una nueva 
prueba de que el pueblo homogéneo 
no debe permitir que se le introduz
can otras religiones, pues conoce que 
ellas por mas buena armonía, sanas 
intenciones y absoluta falta de rivali
dad que manifiesten, está en sus inte
reses debilitar á la Católica, para que 
no vaya á suceder que pasada la cir
cunstancia que la hizo doblegarse has
ta permitir la introducción, trate de 
recobrar su carácter intolerante. Per
dóneseme esta digresión, y continue
mos el punto pendiente.

Respecto do los progresos de los 
anglo-americanos, dirá un católico 
rancio, hablando de estos y de cuan
tos no pertenecen á la Religión Cató
lica, que ya Jesucristo por S. Lúeas 
nos enseñó, qm los hijos de este siglo 
son mas sabios en su generación, que 
los hijos de la luz (XVI. 8.). Un sa
tírico respondería, que et bien sabido 
que no hay cosa mas fácil que tener 
dinero, cuando no se repara en los 
modos de adquirirlo. <Uo economista 
asignaría las causas de tales progresos. 
Esto es lo que en efecto debía hacer
se; pero como ya no soy economista, 
qo quiero hablar en materia qHo no 
entiendo para echarlo á perder, coma

sion

el autor de! Ensayo ajando se pone, á 
r la p ro d ic ió n  dé a d ^ r j r  
én propiedad resp igofia  los 
ros, fomentándose de la treci- 

Contrato celebrado con la ca
sa de Bering.

Ya que recordarnos esta idea, per- 
ñútaseme otra pequeña digresión pa
ra referir en compendio lo que oien 
entonces á sujetos que pasan por bue
nos economistas. Ya no se conquis
ta, decian, con las armas, sino con el 
dinero, conforme á los progresos de 
la moderna civilización. El mejor 
modo de hacerse de colonias y colo- 
nes es comprar sus tierras á los pro
pietarios. En la república hay mu
chos poseedores de terrenos inmen
sos que les son infructuosos, pues por 
un resultado de las revoluciona se 
han quedado sin capitales pora culti
varlos. Les es por tanto mas útil re
cibir v. gr. cien mil pesos, que ser 
poseedores de doscientas leguas de 
tierra. Sucedería, pues, que los ox- 
tringeros con 8 ó 10 millones sabia
mente empleados, se harían dueños 
de lo mejor de nuestro país, y noso
tros seriamos precisamente sus colo
nos ó tendríamos que ir á vivir á otra 
parte.

Aun la circulación de aquellos mi
llones es ideal. Bien ha manifesta
do la experiencia, que los extrange- 
ros á pesar del mioma de política 
que establece, que la verdadera ri
queza no consiste en dinero, se dan 
muy buena maña de recoger cuanto» 
pueden. Con una mano desembol
sarían los miles por los terrenos, y 
con la otra los recogerían por medio 
de sus mercancías; de suerte que con 
una cantidad ambulante de dinero se 
harían de aquellos, que al fin, lo que 
vendrían á costurles en realidad, se
rian algunos millares de libras de al
godón, acero y cobre manufactura
dos. No salgo por garante de la 
exactitud de este discurso: repito lo 
que oí decir; pero basta de meternos 
en mies agen»; continuémos en la
nuestra. (Continuará.)£ , ^

PROSIGUE E L  PLAN D E  POLICÍA

por órden alfabético.
REATAS.

Entre otras providencias vigentes, 
hay un bando del virrey Calleja, pu
blicado en esta capital el año de 813, 
en el qoe se prohíbe la portación de 
la reata en los tientos de la silla del 
caballo, y aun el que por adorno la 
pongan al cuello de este. Sabida es 
la utilidad de esta disposición, porque 
en efecto, temible es un hombre á ca* 
bailo con la reata en la mano, prepa-



raudo la lasada coa que rara res de
ja de asegurar la presa que se propo
ne, para nacerla su victima: por
miémose advierte, que lo primero 
que trae el ladrón en1 Íes caminos, es 
la reata, porque cotí ella facilita eut 
empresas y ejercita sus crueldades.

mentes de contribución y gastos de 
recaudación, arreglados i  los lindes 

lo <que deben tener, será Ja segunda re
r© foitrimt evitar la mala versación, por

que aunque hablando del arreglo de 
gastos ó establecimiento de une eco
nomía juiciosa, se dijo que los mismos 

Sea en hora buena, que el uso de j pueblos darían modo de arreglar sus 
esta se permita en el campo al vaque-(rentas, nombrando sugetos capaces 
ro ó gañan, para los ganadoa qva apa-1 de hacerlo, mas aquí debo hablar de 
centan; pero de ninguna manera de-1 los medios con que puede directa- 
be permitirse, en mi concepto, den-1 mente acudirse á la extinción del 
tro de poblado, porque del todo es ¡fraude y á la exactitud de la contabi- 
inútil, á menos de que el portador nojlidad que verifica el fiel manejo, y 
tenga un segundo designio, que fono-1 tratarlo tanto mas especialmente, cuan 
■ámenle debe ser el de perjudicar, to debe abrazar este asunto el. ramo 

Los primeros días en que se dieron ¡de aduanas marítimas, que es acaso el 
estas disposiciones, se observaron; pe-1 único que no sea posible sujetar á la 
ro después siguió la indiferencia que I vista y .cuidado de todos los interesé 
es la senda cierta de la tolerancia; y (dos en él.
de aquí la infracción y el desprecio! La primera medida que este enro
delas leyes. glo reclama, es la de constituir á to

Comienzan los señores ricos á po Ido gefe ó superior inmediato, respon- 
ner á'sus caballos en el cuello portab le  del manejo de toda su dopen- 
adorno, la reata de colores ó de cá- dencia. Lo mismo que en el orden 
ñamo; lo observa el menos acomodo- militar, se haco indispensable esta 
do y lo imita, porque ve que no se Je bleccr en el de Hacienda responsabi 
impide; y {agente de ínfima clase que lidnd tan directa al inmediato con-1 hay en el mundo que no esté relacio
nóla la impunidad de ambos, se pro-1 ducto á cuyo cargo queda confiada la I nado con mil otras cosas, este nogo- 
pasa á portar la reata en los tientos, ejecución do las operaciones que te- cío lo está con la buena administra- 
ó en la cabeza de la silla del caballo: niendo este en sus manos todos los cion judicial y nadie puede cambiar 
é aquí la causa de la corruptéln y de medios de hacerse obedecer á su tur- en esta y otras cosas el órden propio 
la infracción de las leyes, y lo qíie se no, él solo sea quien responda sin po- de su naturaleza. /
•debe corregir sin esas excepciones der disculparse con la falta de sus su- ¡ {Continuará,)
que hace ilusoria esa igualdad nnte le bordinados. Para esto es preciso, lo
ley, que ella mi*mn quiere: castigúese primero, que los gefes tengan á su I Señores editores de E l Mosquito. 
sin distinción ni infractor, sin atender disposición, no solo los arbitrios de Casa de vdes. Febrero 17 de 842. 
á su rango, influjo, dinero y relacio- suspender, encausar y en otros casos —Muy señores míos: desde el dia 18 
oes; y el pueblo »l advertir esa igual- de su peculiar calificación, destituir á del corriente se halla en mi poder, 
dad, que es el timón de las leyes, se sus subalternos, sino que aun es nece- como comandante del Batallón Acti-

esta especie de institución pudiera 
convenientemente existir en dtiMii-

mas

_iÍL

* > •

dencia del Tribunal de Cuentas; 
los efectos de ella deberían ser capa
ces de escarmentar al criminal) por
que no convendría hacer depender 
las seguridades, del efecto de unas 
fianzas, medio harto inicuo, en que la 
bondad de los hombres benéficos es 
unas veces yíctima de la mala fé, y 
en que ofras se pone al mérito una 
insuperable barrera por falta de alia 
protección que no es el fruto que 
maaá mano produce la providad; si
no que la condena de los reos á pa

> .i . ■*

KM

gar con trabajo persona] y  en estado 
da ominosa prisión el importe do 
sus criminales responsabilidades, sin 
perjuicio de la ocupación de aquellos 
bienes propios, cuya confiscación nó 
recaiga sobre personas de familia ino
cente, seria en el cato el medio mas 
oportuno de restituir á los empleados 
la moralidad quo tanto se extraña, es
pecialmente en ciertos destinos don
de diariamente los vemos enriquecer 
en pocos meses. Mas como nada

.  » \

la administración de justicia, es el que quedar por él enteramente ¿ mer- mo se ignora el paradero de este in- 
deende, por el que nada podrá cons- sed de unos gefes inmediatos, mas dividuo, suplico á vdes. inserten este 
tituirse, y jamas se establecerá la po- e*t0 no quita que ello sea por esen- aviso en el periódico que redactan k 
líela que todos deseamos; pero que cia necesario al buen servicio. Ln fin de que llegue á noticia del intere
sen muchos loe que llegada la vez de policía secreta que tan odiosa es pa- sado:
que cometen una infracción, no quie- U* ««piar las libres acciones de los Soy devdes.su afectísimo servi- 
ren que las leyes los comprendan; pe- ciudadanos, no seria sino una institu Mor Q. B. SSL MM.—Joié María 
ro sí que en ios demas tengan su ppn- cion útilísima para observar las opera- j Cadena. 
tual cumplimiento; mas claro, que ciones de los dependientes de la lía- 
tengan efecto las leyes en el desvalí- cienda, haciéndolo de un modo que 
do, en el pobre y en el inérme; pero olios no se encontrasen seguros ja 
no en el rico, en el relacionado v más en sus mas secretos fraudes, de 
hombre de prestigio: ¿y de cata suer-;jla denuncia de alguno de sus mismos 
te, podrá haber p o lic ía ....?

NECROLOGIA.

R S M I T X D O S .
¡a

cómplices, quien sin compromiso de El 14 de Febrero de 1842 ha falle- 
ser descubierto, pudiese arrebatarles cido el joven, D. Ignacio Sánchez do 
el interés obtenido en su peculado la Madrid y Leal, natural de Guana- 
por aprovecharse de un tércio del juato y contador que era del Banco 
que eñ el fraude se atraviesa alto de Avío, en el que desde su estable- 
prémio que no puede jamás repartir- cimiento prestaba sus servicios. H a  

HACIENDA. I se entre los varios que concurren á muerto, víctima de la miseria & quo
Observaciones de un mexicano sobre tales operaciones y que solicitado por I le redujo ía mas negra enemiga, de 
*1 deplorable estado de la de México, gentes destinadas á ello, y de quie- unos hombres tan injustos coraó in-

-.TTT y v Mines no puede presumirse, seria un morales, rodeado en su lecho de tres
(continua.) aaote invisible y por lo tanto innevi- hijos menores, impúberos, desnudos y

Sistemados los ramos mas conve-1 table para los empleados venales. Y ¡ hambrientos, que fin otra persona au-
. .... •" * » # ‘' * i > ,#*1 > *■ * '

V
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¡liar, mirnbj»n Tu suerte mortal de su 
ofortuoado ptdre.fiodo, sin poderle 
•cr útiles en «ti «ocorro. Humilde 
por carácter, su resignación á todti 
prueba inalterable, sucumbió al fin é 
la sórie de infortunios que lo colma
ron, habiendo precedido á ta perse
cución de sus viles detractores un jo  
cendio que sufrió en su casa habita
ción, en el peso de la noche, y en el 
reposo del sueño, que puso en peligro 
su existencia y la de sus hijos, porque 
quedaron en total desnudes y en mi
seria tal, que no le permitió reparar 
aquella persecución que deshonra 6 
la humanidad y ruboriza á todo hom
bre de honor y buen sentido. En 
vano se eaforsó la amistad piadosa en 
vos del paciente, para que «e le so 
corriera con cualquiera ratera parte 
del depósito de sus sueldos vencidos
Í corrientes, para atenderle en su do 

rosa situación que había al princi
pio ocultado hasta de sus deudos, ter 
minando en siete dias, los últimos d< 
su existencia, tranquilizado con los 
consuelos de la religión do¡ Crucifi
cado, que le hicieron la muerte del 
predestinado. La inocencia y la hor 
(andad de su* tres hijos menores impú 
beros, quedan clamando al cielo con
tra los autores do la desgracia de su 
padre, Requioscat in pace

público, pues es clero que la
envilecen cómo"¿"dete.table cion 4 »  juece. de letra* he trai*.

mas males que bienes al Estado, det-

M E X IC O , FEBRERO  18 DE 1842.

Copiamos del Diario del Gobierno 
de 10 del actual, el siguiente artícu
lo.—„ .......Mórula 10 de Enero.-»-
Ha llegado á Sisal la escuadra teja
os, y desde el viernes por la noche 
se halla en esta capital el Comodoro 
Moore, con ano de sus ayudantes, 
quienes se alojaron en casa del Sr. 
secretario de guerra y marina, gene
ra! D. Pedro Lemus." "V

¿Qué concepto se formarán las na
ciones, de los mexicanos al ver la de
gradación y facilidad con que mu* 
chos se adhieren al común enemigo 
de su-pátria y usurpador de su terri
torio, sin otro motivo que el de encon 
trar apoyo para sus venganzas perso 

élinales é intereses privados como son 
loe empleos 4 que iiempre aspiran 
atoe Hombres prostituidos, que han 
dado en la manía de que los ha de 
mantener la nación en la holganza, 
colocándolos en los primeros puestos 
del Estado? Por tal concepto noso
tros nos avergonzaríamos de ser me
xicanos, »¡ no estuviéramos seguros
de que j u  naciones discretas harán 
la debida justicia 4 la nuestra, distin-

guiendo su mayoría, de las facciones 
que re envilecen como hi ilétestable 
ie Sentmanat, Lerous y otros mu
chos, de cuyo número hay hoy en 
México algunos que no hace muchos 
dias pertenecieron 4 la vil farsa de 
Yucatán, y poco antes pusieron de 
asco por'la imprenta a! general Pre
sidente, D. Antonio López de Santa— 
Anna; mas hoy lo adulan con la más
cara de su falsa amistad y por interés 
del empleo, abusando de esta mane
ra de la singular y heroica virtud del 
general Presidente, la cual consiste 
en no perseguir á sus enemigos per 
tonales y corresponderles con bienes 
positivos sus ofensas.
^  ¿Y quién no se írrita y abochorna 
Te que á la raza de mexicano? perte
nezcan esos hombres bajos sin honor 
y sin vergüenza? Miéntrns tales hom
bres influyan en los destinos de la pá- 
iria, no ha de tener esta mus que pe
sares, atrasos y compromisos.

Preguntamos á quien quiera res 
pondernos.

¿Será cierto que los magistrados 
que ocupan la casa de) conde de San
tiago, por la renta de 63 pesos con 
que lian gravado á la nación, los que 
tan feliz y diestramente han coopera
do á su engrandecimiento, se van á 
parar con todas sus oficinas y cachi 
vaches á la Casa Municipal, para 
ahorrar ese arrendamiento que según 
malas lenguas, no se lia pagado por
que no hay de dónde?
■ La providencia si fuere cierta es 

juiciosísima y digna de la época de la 
regeneración, que debe comenzar por 
la» economías de un ernrio que des
de que se hizo independiente, nunca 
hn sabido ni lo que tiene ni lo que 
gasta; pero es indudable que la na
ción ya no puede con la carga. ¿Mas 
cabrá en la Diputación el aparato 
que se va 6 alojar en ello, ai no se 
suprime algo de lo mucho que pueda 
haber innecesario?

¿Será verdad, cotno dicen malas 
lenguas, que se va ¿ extinguir la Jun
ta Departamental, porque de nada 
sirve y se gastan en ella cantidades 
que no hay absolutamente de donde 
sacar?

¿Será verdad, como también se 
anuncia, que se van ó quitar los joe 
ces de letras foráneos por lo mqcho 
que hacen padecer á los pueblos con 
sus letras y tretas, y porque con ex 
capción de pocos, los mas han des
terrado de sus pueblos la justicia?

Si tal sucediere, los pueblos respj 
ranan, asegurarán sus derechos y 
bendecirán hasta su última genera
ción, al general Presidente por sus 
acertadas disposiciones en beneficio

pues de absorverse en sueldos crecí* 
das sumas; y de desmoralizar al pue. 
blo con la impunidad de los crímenes, 
Ultimamente, la tal institución solo 
ha sido buena para ellos, pues cansa- 
dos estamos de verlos entrar de jae
ces con suma pobreza, y - 4 poco an
dar, el Diablo que los conozca.

Quisiéramos que posible fuera se 
oyese con entera libertad & cada uno 
de los moradores de los pueblos, para 
que se viese de bulto lo que son en 
ellos los jueces letrados, y para que 
nuestra vehemencia contra ellos no 
se tonga por gratuita é infundada. 
¿Y así se atreve el Sr. Barraza á re
clamar el juzgado de Jilotepéc de que 
tan justamente fué despojado por me
dio de una exclusiva que se tuvo por 
mas eficaz para removerlo, que la 
morosidad de un juicio á que daban 
lugar las fuertes y repetidas quejas 
que contra él se daban? Asombra 
lo que se ve.

Mas á propósito preguntamos: ¿no 
vienen á México los causas para la 
segunda y tercera instancia? Sí. ¿Pues 
por qué no han de venir desde la pri
mera, instruida por los alcaldes de 
los pueblos? ¿No traería esto una 
grande economía de tiempo y dinero 
á las partes, aunque los letrados di
gan lo contrario, y principalmento al 
erario que se ahorraría unos sueldos 
tan lamentablemente desperdiciador, 
como los que se dan á los jueces de 
letras para no administrar justicia las 
mas veces? Pues no hay duda de 
que estamos en el caso urgente do 
establecer todo género de economías, 
porque de lo contrario, los males do 
la nación se harán irreparables hasta 
que por fin acabo su existencia en 
manos de los agiotistas de quienes 
somos esclavos con el mal nombre 
de independientes y libres.

b a b u c h a s .
Bendecido sea este calzado por ha

ber conseguido lo que no pudo San 
Pablo con toda la energía y virtud de 
sus exortaciones. ¿Pues qué quería? 
Que los hombres no viesen los pica k 
las muge res, y ya no hay quien se los 
vea por feos y ridículos.

SUSCRICIONES.
Se reciben las de este periódico en 

la oficina de su publicación, calle da 
la Estampa de San Miguel, número 
13.—El precio mensal para In capi
tal es devVl peso, y para fuera de 1® 
reales, franco de porte.

Impreso por Eduardo A. Jfovoa.

a * .


